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Núm. 1793

El Condo de Foíed

Id. fuera. 4
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CONTADURIA.

NiSui. 52. Martes 51 de Agosto de 1880 38 cénts, de peseta

^as leves y las disposieioaes del « obier
rao son obligatorias para in capital de pro
vineta desde que se publican o^ctalmente
m olla, y desde euatro dias despues para los
^smilsuueblOB de la utisma provincia. (Ley

8DSORICÎON PARTÏCULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3
Trimefitre id.

Se pubUea todos los dias escepto los Domingos.

Laa leyes» órdenes yannneles «ne se mu
den publicar «n los <Belellnes otteinles» se j
han de remitir al Gete polUleo respeetlvo
por enyo eondneto se pasarán 4 loo editore
dolos menelonados peri Adleos. (Ordenes de
0 de Abril, de S y 81 de Octubre de 1884,)

Administración provincial de Fo
mento, —Negociado de montes.

Verificado por el señor Inge
niero Jefe de montes el señalamien
to de los pinos concedidos por el 
plan general de aprovechamientos 
del coriente año forestal en la ha
cienda llamada Cañó Eacaravita 
del término de esta capital, cuyo 
pormenor se' expresa en el cuadro 
que aparece á continuación, he 
acordado se anuncie la subasta, del 
indicado disfrute por término de 
quince dias, que em pezarán á con
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca inserto este edicto en el 

■ «Boletín oficial"», cuyo.disfrute ha
brá de ajustar se á lascóndicionea 
generales letra A. y especial- letra 
G., publicadas en los <Boletines 
oficiales» correspondientes á- los 
dias 26 y 28 de Setiembre del ano 
último, y las demás qué se fijan 
en el citado cuadro, debiendo ade
más el rematante ingresar en las 
Cajas dél Tesoro el 10 por 100 del 
remate, á tenor del art. G." de la 

1/4 ■.™

Ley de 11 de JuIio de 1877, sm cu
yo requisito no le será expedida la 
licencia por el citado señor Inge
niero, ni consentido el disc ute por
la Guardia civil.

La subasta tendrá efecto en el 
lugar que ocupan las oficinas de la 
mesa capitular de la Santa Iglesia 
Catedral, sitas en el Patio de los 
Naranjos, á las doce de la manana 
del día en que deba veriflcarse, an
te los señores Diputados-adminis
tradores de la fundación de D. José
Medina y Corella.

Córdoba 31 de Agosto de 1880,
El Gobernador
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Núm. 1788
Diputación provincial

de Córdoba

por la Comisión provincial en

Presidencia del Sr. Belmonte. 
Leída y aprobada el acta de la 

sesión anterior, se acordó infor
mar al Sr. Gobernador que está en 
el caso de desistír de la competen
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cia entablada al Juzgado de Pozo
blanco en los procedimientos que 
en el mismo se siguen para impe
dir que los ganados de D. Manuel 
Aparicio, vecino de Hinojosa, en 
tren á pastar en terrenos baldíos 
que lindan con el arroyo dél Lobo, 
Cuartanero, Vera y la Sierra. 

Con lo que terminó la sesión de 
este día. — El Vicepresidente, Ri

Angel Mana Castiñeira,

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 2 de Agos
to de 1880.
Presidencia del Sr. Belmonte. 
Leida y aprobada el acta de la 

anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Fijar el precio medio á que han 
.3
ca
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de liquidarse y abonarse los sumi
nistros hechos por los pueblos de 
esta provincia Alas tropas del Ejer
cito y Guardia civil, durante el mes

Devolver al Sr. Gobernador el 
presupuesto ordinario de la ciudad 
de Aguilar, respectivo ai actual 
ejercicio económico, manifestando 
por via de informe que desde lue
go se ponga en ejercicio, bajo cier

Con lo que terminó la sesión de
El Vicepresidente, Ri-

cardo Belmonte.—El Secretario
Angel Mana Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día 9 de Agos

Leida y aprobada el acta de la 
sesión anterior, se acordó mani
festar al Sr. Gobernador, que pro

interpuesto por D. Isidoro Martos 
y D. Angel Pedraza, veoinos de 
Villanueva de Córdoba, contra un 
acuerdo de aquel Ayuntamiento 
por el que se autoriza á otros veci
nos para que intercepten un cami
no púbiieoque atraviesa sus here
dades, á fin de que desde luego so 
subsanen ciertos defectos que apa
recen en este expediente, sin cuyo 
requisito no le es dable informar en 
él á este Cuerpo provincial.’ 

Con lo qué terminó la sesión de 
este día.—El Vicepresidente, Ri

Angel María Castiñeira.

Núm. 1190

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión permanente 
para la liquidación y abono do 
los suministros que vennanen 
los pueblos do esta provincia en
el mes de Agosto actual.

Gén ts. de
peseta.

Ración de pan de 70 deçà- .

Idem de cebada de 6'9376
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Idem de paja da 6 kiló- 
gramos. H i 

Kilógramo de leña. 04 ■.
Idem de carhop. 09 j
Litro de aceite, 81 í

Córdoba SO de Agosto de 1880. 
«El Vice-Presidente, Ricardo Bel
monte.

Administración económica 
de la provincia de j

Córdoba. Í

Núm 1785 i

Don Antonio Ortiz Moreno, Co 
misionado egecutor de apremio 
contra los bienes de D. Francis
co Alcalá y Lumbreras, por dé- ■ 
bito á la Haciendg. j
Hago saber: que á virtud de , 

órden del Sr. Administrador eco- 
nómico de la príSvincia y por , 
acuerdo det Sr Ale Ude de esta ciu.- . 
dad, se sacan á subasta, en venta, 
las fincas embargadas á dicho se- ’ 
ñor Alcalá, ne á continuación se 
-expresan:

b* Un cortijo nombrado Fer- 
nan-Muñoz, al partido del Toril, 
término de esta ciudad, con cabida 
de quinientas una fanegas de mon
te alto y bajo y tierra calma de 
labor con casa que lleva dicho 
nombré, señalada con el número 
182 de órden rural, y linda al Nor- , 
te con tierras del cortijo de Paula, 
á Poniente con el camino viejo de 
Córdoba y al Sur tierras del cortijo 

.del Toril. Sobre esta finca, según 
antecedentes del Registro, gravita 
un censo de 9200 reales da capital 
sin que se exprese la fecha de su . 
imposición ni quien sea su percep- ¡ 
tor; y ha sido capitalizada con ar- ■ 
reglo al líquido imponible con que 
figura en el amiUaramiento, en la 
cantidad de 159165 pesetas 50 cén- , 
timos. i

Casa-cortijo. 750
Tierras. 158415 50

2*. La casería nombrada de 
Muñoz, al partido del Puntal, tér
mino de esta ciudad, compuesta de 
cuarenta y cuatro fanegas, seis 
celemines de viña y olivar, y linda 
á Poniente con viña de los herede
ros de Don Juan de Dios Romero, 
al Sur viñas de Don Modesto Sán
chez, nombradas la Serona, al Nor
te viñas de los herederos de Don 
Juan Arcos y á Oriente la vereda 
del partido, y dentro de sus límites 
una casa lagar nombrada de Mu
ñoz, marcada con el número 72 
de órden rural. Esta fincaestá gra
vada con dos capitales de censo, 
el uno de 8895 reales á favor de 
D. Miguel Lechuga, vecino de Mar- 
tos y el otro de 2666 reales 22 ma
ravedises en favor de Don Joaquin 
de la Chica, vecino de Baena; cuya 
finca ha sido capitalizada en esta 
forma;

Casa-lagar. Pias. 1125
Olivary viña. 64683 40

Total, 65808 40
3? Una suerte de monte alto 

y bajo y tierra de sembradura al 
partido del Toril, nombrada corti
jo de Paula, con cabida de ciento 
sesenta y ocho fanegasí que linda 
al Norte con la Mojonera de Bae
na, á Oriente tierras del de Fernan- 
Muñoz, al Sur el mismo, y á Po
niente tierras del de Cerro Moreno. 
Tiene dentro de sus límites una 
casa de labor. Se halla gravada es
ta finca con un censo de 66666 rea
les 66 céntimos de capital á favor 
del Exemo. Sr. Duque de Medina
celi; y ha sido capitalizado en esta 
forma:

Casa-cortijo. Ptas. 750
Tierras. 11914 40 

Total. 12664 40
4? Dos hazas nombradas las 

Serona y Cámaras Altas, que reu
nidas tienen de cabida treinta fa- , 
negas, al sitio del Toril de este tér
mino, que lindan la primara al 
Norte con tierras del cortijo de 
Fernan-Mufloz, á Orienta y Po
niente con las de Paula y Fernán- ■. 
Muñoz y la segunda á Oriente con 
plantonar de la dehesa del Toril, 
al Norte tierra del corldjo da Espe
jo y á Poniente tierras del cortijo 
de Paula. Esta tierra está obligada 
á responder con el cortijo de Pau
la, al censo de que se ha hecho mé
rito de 66666 reales 66 céntimos á 
favor del Sr. Duque de Medinaceli; 
y han sido valoradas, por no en- 
contrarae amillaradas, en la can
tidad de 6750 peseta^. i

Serona. 1750 ;
Cámaras Altas. 5000

5.» Una suerte de tierra calma ■ 
y monte alto y bajo al partido de 
las Joyas, nombrada cortijo de la 
Torre; con cabida de sesenta y tres 
fanegas y tres celemines, que lin
da al Norte con la mojonera de 
Baena y Castro, á Poniente tierras 
del cortijo de las Joyas, al Sur 
tierras del de Cerro Moreno y á 
Oriente con el partidor. Dentro do 
sus límites tiene una casa-solar. So
bre esta finca gravita un censo de 
seis mil reales de capital á favor 
de la Obra pia de Ministriles de la 
villa de Espejo y ha sido capitali
zada en la cantidad de 8498 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta ciu
dad, de doce á una del día primero 
de Octubre próximo bajo las si
guientes condiciones.

‘ b* Para tornar part# en la su
basta deberán los postores presen
tar recibo de haber consignado en 
poder del Depositario de los bienes 
embargados,en la Administración 
económica de la provincia ó verift- 
carlo en ¿1 acto de ta subasta al im*

porte del 5 por 100 de la capitaliza- ; 
cion ó el aprecio de la finca que se . 
trate de subastar, cuyo depósito 
será devuelto en el acto á los que 
no obtengan en su favor e! re
mate.

2.’ No se admite proposición , 
alguna que no cubra las dos ter. ; 
ceras par tes do la capitalización : 
ó justiprecio. í

3,’ El pago del líquido que re 
suite deducidas cargas y costas, 
tendrá lugar en la Administración i 
económica de la provincia dentro . 
deles seis dias siguientes á la apro- | 
bacion del remate por la dicha Ad
ministración, y en vista de la car
ta de pago que por la misma so 
expida se otorgará á favor de los 
compradores, las oportunas escri
turas de venta.

Cabra veinte y cinco de Agosto 
de mil ochocientos ochenta.—El 
Comisionado, Antonio Ortiz. —El 
Alcalde, Nicolás A. Galiano.—Es 
copia: Longoria. q

Núm. 1789 '
Deuda pública.—Circular.

No habiendo cumplido muchos 
de tos Ayuntamientos y demás Cor
poraciones civiles de la provincia 
que poseen Inscripciones de la Ren
ta consolidada al tres por ciento 
emitidas en equivalencia de sus 
bienes enagenados, con la circular 
de esta Administración económica 
dirigida á los mismos con fecha» 
del actual para la remisión de cer
tificados refe 3nte~ '^ is facultades 
conferidas á sus presentantes 
para realizar los cobros pertene
cientes por dichos conceptos, y re
cordando la Dirección general este 
servicio con la mayor urgencia, 
previniendo la suspension do todo 
pago á los que han dejado de eva
cuarlo, así como que se obliguen á 
ello por loa medios de ley, me veo 
en el caso de hacer presente á di
chas Corporaciones que si en #1 
término do tercero día después de 
publicada la presente en el «Bole
tín oficial» no han remitido les 
indicados documentos, tendré ne
cesidad de acudir al señor Gober
nador civil de la provincia, para 
que exija la multa que correspondu 
á los que resulten morosos en el 
cumplimiento de tan urgentísimo 

! servicio.
! Córdoba 26 de Agosto de 1880. 
‘ —Cárlos Lopez de Longoria.

\ ATOITÓiiimr”
■ Núm. 1782.
' Alcaldía cónstltuclonal de 

Castro del Rio.
Don Pedro Toledo Alcántara, pri

mer Teniente y Alcalde de esta 
villa.

Hago saber: que terminado el 
repartimiento de la contribución

territorial que en el presenta año - 
económico corresponde á esta po
blación, se halla de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por el termino de ocho dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio, para que los contribu
yentes en él comprentiidos puedan 
reclamar el .agravio que en caso 
de equivocación se fes hubiese in
ferido; en la inteligencia que las 
reclamaciones que se produzcan 
pasado dicho término, no serán 
oidas.

Castro del Rio veinte y cuatro 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta. - Pedro Toledo y Alcántara. — 
Juan Bautista Navajas, Secretario.

Núm. 1783 
Alcaidía constitucional de 

Santaella.
D, Juan de Dios Aguayo y Sala

manca, Alcalde constitucional 
de esta villa. ,
Hago saber: que debiendo te

ner efeeto en los dias 5 al 8 de Se- ‘ 
tiembre inmediato las elecciones 
para la renovación bienal de las 
Diputaciones provinGÍales,el Ayun
tamiento de rai presidencia en se
sión ordinaria celebrada en 21 del 
que rige, ha acordado designar por 
local de Colegio Electoral en esta 
población, el piso bajo de sus Ca
sas Consistoriales.

Y para la común inteligencia, 
se publica y fija el presente en 
Santaella á 23 de Agosto de 1880.

; —Juan de D. Aguayo. —Por A. del
A. C., Miguel Osuna, Secretario 

.accidental. -

; Nùm.1792
' Alcaldía constitucional de 

Cañete Ias Torres.
Don Simon Moyano Borrego, Al

calde constitucional de Cañete 
las Torres.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi pre-sidencta ha acor
dado la venta á censo y en subasta 

■ pública, con el rédito de un 3 por 
100, de los solares que se espresan . 
á continuación, con condición'de 
edificar, y cuyo remate tendrá lu- 

■ uar en estas Casas capitularas, á 
las diez de la mañana del Domingo 
17 del inmediato mes de Setiem
bre, bajo las condiciones que apa- 

' recen en el espediente, el cual se 
’ encuentra de manifiesto en la Se- 
’ cretaria de este Ayuntamiento.

Pesetas.

j 1,“ Un solar de casa si- 
i tuado en la calle Molino de 
■ esta villa, compuesto de se

tenta y dos metros superfi- 
' dates, y con cerca á dicha 

calle con quien linda por 
N.j AL. con casado los Saa-
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tos ht gares, P. otras de don 
Salvador Moyano Pinos y à 
S. con huerto de doña Ana !
Maria Mérida, et cual ha J 
sido tasado por los peritos, j 
sirviendo de tipo para la su- | 
basta, en la cantidad de pe- J 
setas. 54 ¡

2 .’ Otro id. situado en la f 
calle Palma, con 105 me- I 
tros superficiales, cuarta f 
parte de pozo y cerca á di- 
cha calle, ecu quien linda' 
porS., d L con casas de Í
D. Antonio ValenzueU Mo- j 
reno, P. otras de Ma 'i Lu- : 
cía ©caña y N. c rales 1 
de los heredero lanuel 
Gimenez, el cuso .-jido ta
sado, sirviendo de tipo para * 
la subasta, en la cantidad 
de pesetas. 155

3 ." Otro id. situado en 
la calle Ancha, que linda á • 
S. con dicha oaHe, á L. con 
casa de Josefa Linares Du- ; 
que, por P. con corral de 
los herederos de José Eche
varría y N. con el arroyo 
que atraviesa al pueblo; su 
cabida de 200 metros super
ficiales y con medio pozo: 
ha sido tasado en la canti
dad de doscientas veinte y 
cinco pesetas. 225

4 .® Otro id. situado en 
la Santa Cruz, compuesto 
de 416 metros superficiales, 
el cual linda d S. con dicha 
calle, á L. con casas de Acis
clo Zamorano Zurita, á P. 
con la calle del Trigo y N, . ;
con casas de los herederos i 
de Francisco Huerta» Polo, 
habiendo sido tasado, sir
viendo de tipo para la su- 1 
basta, en la cantidad de pe- 
setas. 1119 ■

5 .’y último. Otro solar í 
situado en la calle Barcos, | 
con 336 metros superficia- ? 
les: linda á L con casas de Í 
Isabel Navarro Duque, 3. i 
con dicha calle Barcos,?. j 
casas de Antonio Carpio Ga- j 
llardo y N. con huertos de 1 
la calle del Cerrillo: ha sido | 
tasado en la cantidad de pe- | 
setas. 168

Y para que llegue á noticia de 
las personas que quieran intere
sarse en dicha subasta, se fija el 
presente en Cañete Ias Torres á 28 
de Agosto de 1880.—Simon Moya- 
no Borrego. - Rafael de Huertas, 
Secretario.

Núm. 1787.
Alcaidia constitucional de 

Córdoba.

Señalados por Beal Decreto de 10 
del que rige los días B, 6, 7y 8 de

Setiembre inmediato païn veriSesr la 
elección de tres Diputados oo proviu- 
cia por los distritos 1.’, 3.” y 4.* de 
este partido judicial; el Ayuntamiento 
de mi presidencia, cumpliendo con lo 
que preceptúa el articulo lOl de la ley 
de 20 de Agosto de 1870, ha designa
do, en sesión ordinaria celebrada en la 
noche de ayer, los locales en que han 
de constituirea los colegios, cuyo re
sultado es el siguiente:

5 Barrios que comprende.
Situación 

del colegio

S
Catedral iCasa núm.
Alcazar viejo ■ *12 calle de
S. Juan has Cabe-
Bspiritu Santo 'zas,

¡
San Andrés
San Lorenzo
Magdalena
Matadero
Sta. M.* de Trassierra

Casas con
sistoriales.

i
' / A Salón bajo 

IS. Pedro jde sesiones 
Sección ^Santiago (de la Exce- 
primera. jS. Nicolás dei lentieima 

fía Agerquía.lDÍpntacÍon 
1 /provincial. 

Sección ¡ Pueblo de Ví- jEn aquella 
segunda tllaviciosa. jkeaUdad.

El dia 1/se empleará desde las 9 de 
la mañana hasta las 3 de la tarde, en 
constituir la mesa. Al efecto, cada 
elector presentará uca papeleta im
presa ó manuscrita, pero en papal pre
cisamente blanco, que contenga el 
nombre del elector del mismo colegio 
á quien designe para presidente y 
con separación bajo el epígrafe de se
cretarios, los nombres de otros dos in
dividuos tambien del propio distrito 
para escrutadores.

En los dias siguientes principiará 
la elección de Diputados á las nueve 
en punto de la mañana, terminándose 
á las cuatro de la tarde, cuyo acto ha
brá de veriflearse entregando cada 
elector ai Presidente una papeleta, en 
la forma antes espresada, en Ia que de
signe el candidato á quién dé su voto 
para Diputado.

El escrutinio tendrá efecto en estas 
casas consistoriales á las diez en pun
to del dia 11 del mismo mes, en la for
ma que determina la ley.

Córdoba 24 de Agosto 1880.—El 
Alcalde, Bartolomé Belmonte.

JDZGÁDOS.
Núm. 1791. 1

Juzgado de primera ins- * 
tancia del distrito de la do- í 

recha de esta ciudad de i 
Córdoba-

Don José Gonzalez Perez, Juez de J 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad.
Por el presente hago s iber: que ' 

en este mi Juzgado y por ante el 
infrascrito Escribano se ha ins
truido expediente á instancia de ■ 
Don José de Viguera y Espejo Saa- ' 
vedra, cor — ‘ le Dofia Ma
ría de los He. herrera y Za
morano, en «i iUe se ha dictado el | 
auto que cojïîàdo dice así: |

Auto. De conformidad con el 1 
Sr. Promotor Fiscal, se declara ‘ 
cerrada y acotada la dehesa situa- ; 
da en el término municipal de Vi
llafranca, en esta provincia, de la 
propiedad de Doña Maria de los Re- 5 
medios Herrera y Zamorano, mu- i 
jer legítima de D. José de Viguera ■

y Rspeio Saavedra, de esta vecín- 
Uad, compuesto dicho predio de dos
cientas sesenta fanegas de tierra, 
que linda por Norte y Este Con las ; 
dehesas del «Barco» y de las «Ven- ■ 
tilias,» por el Sur con las nombra- ■ 
das «Cantera» y «Colada,» «Val- ’ 
dia» y «Canteruela», por Oeste con : 
la dehesa de los Campillos, division 
de los términos de esta ciudad y ; 
Villafranca; y en su consecuencia 1 
se prohibe á toda clase de perso- f 
ñas el disfrute de la caza y pesca, ’ 
yerbas, pastos, leñas y demás que 
correspondan al Señorío sin pré- ' 
via licencia del mismo; bajo aper
cibimiento de ser castigados con 
arreglo á las leyes, autorizando a! 
propietario para que establezca los 
guardas que estime necesarios con 
el distintivo y demás circunstan
cias convenientes á fin do que sean ' 
reconocidos y re-spetados y puedan 1 
impedir toda contravención, sin ’ 
perjuicio de formalizar las denun- : 
cías á que hubiere lugar, debiendo ' 
circundarse el citado terreno de 
mojones ó postes con la indicación 
conveniente, según está prevenido, 
publicándose además este acota
miento por edictos que se fijarán 
en los sitios públicos de esta capi- 
tal y de Villafranca, para lo que se 
deberá librar el correspondiente 
exhorto al Juzgado á que corres
ponda dicha villa, publicándose ade
más en los periódicos de esta loca
lidad y «Boletín oficial» de la pro
vincia, entregándose además para 
su conservación y fijación en di
cho predio los que se pidan por el 
dueño, á fin de que nadie alegue 
ignorancia, uniéndose á estas dili
gencia ejemplares de los periódi
cos y «Boletín» en que se haga es
ta inserción á los efectos oportu
nos y archivándose á seguida este 
expediente, sin perjuicio de que en 
todo tiempo se dén los testimonios 
que solicitaren para que puedan 
hacer de ellos el uso que lea con
venga. Por este auto así lo mandó 
y firmará el Sr. Don José Gonzá
lez Ferez, Juez de primera instan
cia del distrito de la derecha da es
ta ciudad de Córdoba, en ella á vein, 
te y ocho de Julio de mil ochocien
tos ochenta, de que doy fé.—Jósé 
Gonzalez Perez,—Manuel Guillen.

Y con el fin de que se haga la 
publicación y demás acordado en 
el auto inserto, se libra el presente 
á dos de Agosto de mil ochocientos 
ochenta,=José Gonzalez Ferez.— 
Por mandado de su señoría, Ma
nuel Guillen.

■’^’?íW75'^’^í’5?^?íFF^Wíí©í!Tí:’&S5íi:'^í3¥^^ y^
Núm. 1781

Universidaíá literaria 
d« Sevilla.

Anuncio.
Desde el dia 16 al 30 de Setiem

bre próximo venidero, ambos in
clusive, se hallará abierta en la Se
cretaría general de esta Universi
dad la matrícula para el curso in
mediato do 1880 á 1881, en la en
señanza superior del Notariado.

Para ser admitido á matrícu
la en el primer ano se requiere:

i.” Ser aprobado precisamente 
en Paleografía, en la forma pres
crita por la órden de 23 de Octu
bre de 1874 y según dispone la de 
2-1 de Setiembre de 1878.

2.“ Tener aprobados los estu
dios generales de 2,’ enseñanza, 
debiendo obtenerse el título de Ba
chiller para la admisión á la prue
ba de curso.

Los derechos de matrícula por 
cada asignatura son diez y seis pe 
setas en papel de pagos al Estado, 
satisfechas en uno ó dos plazos, á 
voluntad de ¡os alumnos.

Lo que se hace público por me
dio del presente, para que llegue á 
noticia de las personas á quienes 
pueda interesar.

Sevilla 24 de Agosto de 1880. 
=E1 Rector interino, Juan Cam
pelo.

Núm, 1786 
Comisión priacip>i do Ven
tas é investigación de Pro
piedades y Derechos del

Estado,

EDICTO
Por el presente se cita á Fran

cisco Anta, vecino que fué de esta 
capital, para que en el término de 
quince días, contado» desde el en 
que este edicto sea publicado en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
manifieste si acepta ó no la adju
dicación acordada en 30 de Abril 
último, por la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Es
tado, do la finca urbana número 
727 del inventario de Beneficencia, 
que remató en subasta celebrada 
en 5 de Febrero de 1874, en 905 
pesetas, puesto que no ha sido ha
llado en su domicilio ni á su fa
milia, razón por la cual no ha si
do posible notificario personal
mente según está prevenido en la 
Real órden de 25 de Enero de 1867.

Córdoba 28 de Agosto de 1880. 
—El Comisionado principal de Ven
tas, Juan Bautista Herrera. '
f a-. » >.-*^_> j ,¿>U)ak»cy.» wy>^»i!r-  ̂K»-JJ»» F ** Jj3^ny^,yj^^,^- .^ .^

Núm. 1756.
Don Francisco Villar Garcia, Te

niente graduado Alférez del Ba
tallón Reserva da Córdoba nú
mero 29.
Habióndóse ausentado de esta 

Plaza el soldado suplente de cor
neta de la segunda Compañía de 
dicho Batallón Luis Cabezas Diaz, 
á quien estoy sumariando por el 
delito de tercera deserción.

Usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales 
Ordenanzas á los oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al es- 
preaado soldado, señalándote la 
guardia de prevención del Cuartel 
de la Trinidad, donde deberá pre- 
aentarse dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la sumaria y se sentencia
rá en rebeldía.

Córdoba diez y nueve de Agos
to de mil ochocientos ochenta.« 
Francisco Villar.
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tinguidos compatterca, y A la cabéis 
de 1 a layas mt dar ñas daremos tam
bién Sa exposición de motivos que 
siémpre las acompaña y algunos co- 
montarios sobre las mismas leyes, 
obra de éminehtís juriaconaultos.

No ae nos oculta' la importancia 
da la empraa*. que. aeometeuios y 1* 
inferioridad da nueetraa fuerzas: co
nocemos la indiferencia do nuestro 
país en euestlon ¿3 obras cieatíScas, 
paro toaflmqa fé «a el auxilio quo han 
da prestaraos nuestros cúmpsfieros 
da toda España, A quienes nos éntra- 
gamos conóados en que nos han de 
prestar su ayuda ca una obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
eduodar en bien de tadab.

Madrid, i878.
Cofldicionee da la publicación.
La obra constará da 26 tornos de 

400 páginas, en 8.’, buen papal ex 
caléâte y darísin-a impreaiun.

Sí precio da cada tomó serÁ dé 
una pesetayoe, toda España,.-*S9 pu 
bÚcarán dos tomos cada mes, uno do 
ey-ís aaííga?s y otro dé leyes me 
eruas.

No 36 sirv$ ningún tomo qu^* no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de ioda la publicación tendrá un a 
rebela de sais pesetas, adquiriendo 
toda la obra por seíraía y e.inao 
r^ñíes,

A los libreros se los hará un* re 
baja da ÍÜ por 100, tunando desde 
60 ejemplíres para arriba, y enc^r 
garse en juicio cemo excusa vale- 
era para evitar'elonmplimtehtb de 

una ohugamoh Ó él «astigo de usa 
ut fracción. Ipgal.
gÀPdpae alias de racoger loa tornos 
la .Madrid,

Sa suacribs eu Madrid, Serrano, 
08, á donde sé dirigirán los pedidos, 
la correspondenia, con sobre al ad- 
miniatrader d« la obra y en iodas las 
jibraríaa.______________

ARRENDAMIENTO.

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de là Testamen
taría del Exemp. Sr. Duque de 
Medinaceli en Catate de las Tor- 

' res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 

i condiciones que ha de servír de ba- 
' se para dicho arriendo,
‘ Gaia practica para conservar y re- 
¡ cobrar la salud, ó tratado completo 
; de medicina y farmacia doméstica 
i al alcance de todo el mundo, por el 
! Dr. B. Volíel.
t Forma un tomo do mas de ÜÜ 
f páginas conteniendo los medios de 
i conocer las enfermedades por sus 
i síntomas, y el empleo de los medios 
i mas eScaces para curarías. Se ven- 
t de en la Librería del Diario de Cár- 
j doba á 18 reales ejemplar.__________

i A la Guardia civil.
! Requisitorias, reoi- 
j bos de haberes y de 
1 presos, se hallan de ven- 
I la en la Imprenta, Íihre« 

ria y lilógraüa del» dia
rio de tcórdoba,» calle 
de San Fernando nume
ro 31 y Letrados 18.

ANUNCIOS, Î
EDÏCiüN ECXJNüMÏCA Y COM- |

PLBTA. J
Códigos ospaSolsa antiguos y rao- i 
derooscoû tas últimas raformaa pu' i 
blioados bajo is direcoiea dai limo. | 
Sr. D. Jaan Valero de Tornos Abo | 
gado de banedeencia de la pfovin ; 
ois da Madrid, da la Janta de î e I 
forma panitenciaria, J «hi superior j 
d« Administracion civil, etc., etc., ; 
ete., coo Is colaboración de varies ! 
latradod del ilustre colegio da Ma- î 

dril. ;
25 tomos.—¡una (mets el torno; j

Prospecto. 1
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos qas han contribuido á 
formar la historiá y la civilización 
do nuestra patria, que so dobamo 
fixtraílamos de que nu^rn/s logis- ¡ 
lacinn sea tan unliorma y v»riada i 
B3em>mtoíi romanos coa ¡as Parti ! 
das, iadIgOüï.9 con el Fuero Real, j 
gótieoa con el Puero Juzgo, foralee ■ 
con o! aincúraero de privilscios y ; 
tartas piisblas que con facilidad de 1 
ban io3 reyes á sus villas y ciada- , 
des, todos ellos bao venido-jformas 
do nuegtri. legislación y todoa ellos ■ 
rigen »n mús ó menos vigor en la . 
actoaiidad. Y so ezolica cate fenó 
ineno, considerando que al cerecha 
civil refiere al elsmitnto privado dal ; 
hombres, ú ane costuaabres como : 

■ individuo, y todo lo qué se roza é ' 
incumbe A esté elemento particular, i 
Aturado do loo puoplos, ístA fincar 
gado on sUos, coastituye su vida do 
tal modo, que con diáxjaHad shan- 
donan un dut^bo civil por otro: di 
aquí la divoïcidad dq Códigos ea, 
nuestra iégialacioB^ ííor la diliealtad ■ 
coa que cada uno de «líos tropezaba ; 
para derogar el anterior. '

Inflnidad de trabajos y lenta- ; 
tivis se han empraodido paranni- 
ftoar nuestra legialacion: trabajo 
inútil, porque no sé ha consí guide 

. nada.' loto les Códigoa, desda las úl- ; 
'timMlieyos y laNovïBiæf*Recopila- ' 
eibn basta el Fuero Jezgp, rigen hoy 
y son de apjicacioa cantínua en .les 
Tribúnsfea de Jpatícia.

Dado, cate auiesedéStfe. no Oiea 
moa necasatio -encarecer ia impor
tancia de la preíentg ebra^ qua por 
su natura'eza misai a es de aquellas 
cuya Necesidad y ventajas so pre- 
sentan clátas, mejor dicho, wim 
ponen A peritos y legos so ICi-i.d.-A 
cion; A Apdos leoee útil é indispea 
eable tener laq lojsis de qu pHria; A 
sus jurisperitos, por su miama profe- 
síob; y toñoa íos ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no pueda alo

Varias han sido, por sata razón 
las ediciones que se hsa hecho de los 
Códigos, poro que por au excesivo 
coste no están al slcanca de to»íaa las 
fonnnae, ai por su deamelidó void- 
men, à causa do’ lujo do îa edición, 
son de fteii manejo y no so pueden 
llevar alos Tribunales,para leer,en 
les informée ors-lés, las citas de las 
hyes quo A nuestro derecho convie
nen. Estos ipoonvenierJies.y necesi
dades que heñías sentido en, nuestra 
prActica, 006 han hecijo . concebir el 
pensaihiqnto de remadiario^ para 
Biamprs, y creemos haberío conse- 
ghído. Nuestra colección tién® an 
precio fabulosamente barato.* aadis 
habrá que no pusda 'ar una pésots 
por un tomo do los Códigos, y su te* 
msao facilita el poder llevarios en la 
mano 6 en el bolsillo. Además pubii 
oareraos también, coleccionadas, laa 
léyea modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos voiúmaneB do distintoa 
tamahos ó impresione».

Al frente de cada Código presen- 
taremos an resefia histórica del mis- 
no, h&oha por uno de soestros dis

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amiliaramieoa 

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu 
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive ea 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante eu esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- 
lolomé í Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
0. Càrlos GvUiez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
Socas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de tfichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte tambieo à tas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es 
tableeidas en sus circulares dé gestio 
bar y activar la resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de los recursos d ? 
apelación que puedan produeirse coa 
arreglo all artículo 174 del Regia- 

! mentó.
Las Consultas á que dicha Em

presa se re (iere en sus circulares son 
’ de la incumbencia eselusiva del Cea - 
¡ tro General resolverías y á el debe

rán dirigirso la» coraunicacionea.
GUIA " 

de los Jueces municipales en materia 
criminal por

D. Vicente Vieites y Pereiro,' 
Juez de primera instancia. 

lista obra se vende en Barba tro 
Coso, num. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirse á 
D. Gabriel Pueyo, acompasaodo su 
mporte en libranzas 6 sellos.

A los Secrelarios de 
AyuiUaiuicuto.

ReparU nieoto y ila- 
Iricula

Los pliegos estados 
para la formacim de la 
Matrícula de subsidio y 
hepartimieoto por ter- 
riloriaí, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ramunicipales y con ar
reglo. á los últimos mo
delos, Ë ‘ " “ de venía 
enlaimp<v ta y libreria 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados >8 y San Fer
nando 31.

La Beooficeucu en España. 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia eu el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
los iúédito9 interesantes, y dos lo
mos en A.'’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á osce pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es
pa a.

Facturas de cupones 
con an trio al último 
modelo, hallan de 
venta en XU imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados i b.

Filiaciones y citacio» 
nes para los quintos» se 
espenden en la bupren^ 
la de esto penó .deo,

ANUNCIO.
Dé la testamentaría del Exce

lentísimo Sr. Duque de Medinace
li, se arriendan en el término de 
la ciudad de Lucena, las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cabida de 223 fanegas do 
tierra y parte de monte altó.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con cabi
da do 570 fanegas de tierra y par
te de monte alto.

Cortijo Mayor de la mata y Ma
ta alta, conocido por el Grande, con. 
cabida de 885 fanegas de tierra y 
parto de monte alto.

Las personas que deseen inte
resarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en la Con
taduría general de S. E. en Ma- 

[ drid, y en la Administración de di
cha ciudad de Lucena, hasta la una 
de la tardo fiel día diez del próxi- 

\ rao mes de Setiembre.

Pesas y Uedidas del 
sistema métríco-deoimal 
se venden en la Lan^ 
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Lisias dé revista, diá- 
trihuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho^j 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y #8 y tífan 
Fernando 54.

I nprsnta dal Diario de Córdoba.
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